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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

18779 Resolución de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de
Educación  y  Formación  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y
Deporte, por la que se hace pública la formalización del contrato de
servicio de logística integral para la atención de centros educativos
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 2015-
2018.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Número de expediente: 00410/ISE/2014/SC.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

www.juntadeandalucia.es/contratacion.  http://www.iseandalucia.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  logística  integral  para  la  atención  de  centros

educativos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte
2015-2018.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 17.529.641,69 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 8.084.885,90 euros. Importe total:
9.782.711,94 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de abril de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de mayo de 2015.
c) Contratista:  UTE Tier 1 Technology, S.L.  -  Almacenajes y Distribuciones

Lorenzana, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 8.084.885,90 euros. Importe

total: 9.782.711,94 euros.

Camas (Sevilla),  22 de mayo de 2015.-  El  Director General  de la Agencia
Pública Andaluza de Educación y Formación.
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